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nales competentes, en el desarrollo de las facultades conferidas para uso de espacio público, 

necesarias al ejercicio a la propiedad privada, liberar en el menor tiempo posible y ante las 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1545 DE 2012
(julio 19)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades y en especial 

CONSIDERANDO:

DECRETA:

María Ángela Holguín Cuéllar.

Juan Carlos Echeverry Garzón.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Camilo Restrepo Salazar.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Sergio Diazgranados Guida.

DECRETO NÚMERO 1546 DE 2012
(julio 19)

a los compromisos adquiridos por Colombia en virtud del Acuerdo de Promoción Comercial 
entre la República de Colombia y los Estados Unidos de América.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constituciona

CONSIDERANDO:

DECRETA:

cadas en la 
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Artículo 3º. Modifícase el literal e) del artículo 67 del Decreto 730 de 2012, el cual quedará así:

.

Juan Carlos Echeverry Garzón.

Sergio Diazgranados Guida.

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1543 DE 2012

por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento.

Política,

-

Diego Molano Vega.

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1541 DE 2012

os Decretos 1074, 1075, 1076 y 1077 de 2012,  
mediante los cuales se reglamenta la Ley 1530 de 2012 que regula el Sistema  

General de Regalías.

“por el cual se 
-

ción Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones.”
“Por la cual se regula la organización y el funcio-

namiento del Sistema General de Regalías” 

-

Artículo 1°. 

Artículo 2°. Presentación de proyectos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 

Artículo 3°.  

-

Artículo 4°. Convocatoria a sesiones de los órganos colegiados de administración y de-
cisión. Modifíquese el artículo 15 del Decreto 1077 de 2012, así:

 
-

Artículo 5°. Viabilización, priorización y aprobación de proyectos para la vigencia 2012. 

Artículo 6°. Presentación de proyectos ante el órgano colegiado de administración y decisión 
departamental

Artículo 7°. Invitados permanentes al comité de inversiones del FAE. -

Artículo Vigencia y derogatorias.

1077 de 2012.

Germán Arce Zapata. 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

-

Paula Acosta Márquez.


